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ORDENANZAS 
RÍO TERCERO, 25 de junio de 2015 

 ORDENANZA Nº Or 3828/2015 C.D. 
Y VISTO: Los decretos 180/2015, 196/2015 y 434/2015 que modifican la Estructura Orgánica del Departamento 
Ejecutivo Municipal.  
Y CONSIDERANDO:  Que el Artículo 206 de la Carta Orgánica Municipal establece que es facultad del Ejecutivo 
Municipal la reformulación de su estructura orgánica, determinando su funcionamiento interno en el marco de esta 
Carta Orgánica y ordenanzas vigentes. 

Que cada Poder Municipal confeccionará un organigrama funcional, delimitando las 
funciones y responsabilidades de su área o dependencia, debiendo ser aprobado por ordenanza. 
                        Atento a ello; 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) – Aprobar en todas sus partes los decretos 180/2015, 196/2015 y 434/2015 que modifican la Estructura 
Orgánica del Departamento Ejecutivo Municipal, quedando modificado de esta manera la Ordenanza Nº Or 
3428/2011 C.D.  
Art. 2º) -  Dése al Departamento Ejecutivo Municipal para su promulgación.- 
                   Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero a los veinticinco días 
del mes de junio del año dos mil quince.- 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 644/2015 DE FECHA 25.06.15 

 
RÍO TERCERO, 25 de junio de 2015 

 ORDENANZA Nº Or 3829/2015 C.D. 
Y VISTO: La I Nota Nº 140/2015 en la que solicitan se disponga la prórroga por 6 meses de la vigencia de la 
Ordenanza Nº Or 3698/2014 C.D. que autorizaba al DEM a utilizar un sistema de contratación particular para la 
adquisición de hormigón.- 
Y CONSIDERANDO:  Que la aplicación de este sistema ha sido beneficiosa a los intereses del Municipio acotando 
los tiempos entre el llamado y la efectiva provisión, lo que ha permitido contar con un frente de obra permanente 
en lo que hace a la readecuación de calzadas.- 
            Atento a ello; 
El CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO TERCERO SANCIONA CON FUERZA DE: 

O R D E N A N Z A 
Art. 1º) – PRORROGUESE la vigencia de la Ordenanza Nº Or 3698/2014 C.D. hasta el día 11 de diciembre de 2015 
Art. 2º) -   DÉSE al Departamento Ejecutivo Municipal, para su promulgación.- 
          Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la ciudad de Río Tercero, a los veinticinco días del 
mes de junio del año dos mil quince. 
MARIA LUISA LUCONI – PRESIDENTE C.D. 
NATALIA SOLEDAD FRANCISETTI – SECRETARIA C.D. 
PROMULGADA POR DECRETO Nº 645/2015 DE FECHA 25.06.15 

 
 
SE IMPRIMIÓ EN EL DEPARTAMENTO DE GOBIERNO Y MESA GENERAL DE ENTRADAS DE LA SECRETARÍA 

DE GOBIERNO DE LA MUNICIPALIDAD DE RIO TERCERO EL 26 DE JUNIO DE 2015 
 


